
VISTO: 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

Tel.: (Q.34:J.)-4 -s lCI %9 /0"i6, 1'lt. 111 l ri·n,u,;.-:¡:.�!;dllO.rJNl:�"'hmp got.,er 
Sbfflihll...,to 315. �i'\";J:¡-. {313.¿_). Er,rre RM"tt.., Rt"p,i..b:•,c_a�i:"'a 

RESOLUCION N°172 /2022 

Hasenkamp, 06 de Diciembre de 2022 

La necesidad de adquirir materiales para la construcción de una vivienda social al Sr. 

Paulina Cardozo en terreno propio (socio económico); 

Y CONSIDERANDO: 

Que en orden a la intervención que ha tomado en tal sentido el 

Departamento de Compras, se ha E?.stimado el importe que demandará la compra de dicho 

concepto en la suma de Pesos, $ 1.096.270,00 (Un millón noventa y seis mil doscientos 

setenta). Correspondiendo en tal caso proceder a un llamado a Concurso de Precios en ajuste 

a lo dispuesto mediante Resolución de Compras vigente; 

Que en igual sentido ha sido confeccionada la correspondiente Solicitud 

de Cotización que regirá esta contratación, siendo procedente su aprobación; 

Que Contaduría Municipal ha tomado la debida intervención que le 

compete. 

POR ELLO: 

El PRESIDENTE MUNICIPAL DE HASENKAMP 
.. 

. R E S U ELV E 

Art. 1°) Llámese a Concurso de Precios Nº 29/2022 hasta el día 14 de Diciembre de 2022 con 

destino a contratar la adquisición de materiales para la construcción de una vivienda social al Sr. 

Paulina Cardozo en terreno propio (socio económico). 




